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En su virtud, a propuesta conjunta ~c los Minhtrosde Edu
caCIón y CIenCia y Agllcultura y pre\la dc¡¡het-ar;:J6n. del. Con·
sOJa de MInIstros en su reunión del dltl dJCClIKho de febrero
de mil novech:mtos setenta y dos,

DISPONeo

Artículo primero.~El Minh,terio de Agnculnil'u podrá des
arrollar enseñanzas de Formación Profes¡.onal de curacter agta-
do de pdmero y segundo grado, de conformid-ad con li) es-t~

blecido en la Ley General de Educación) (jJsposidol1,es com
plementarias.

Articulo segundo.-·Pnra la reaJ'¡zación de esta tarea forma
Uva dicho Departamento ministerial UÜIiZHfÚ lo,,;> Cen,tros de
que actualmente dispone, adecu<indolos, on coordinaCÍóll con el
Ministerio de Educación y Ciencia, a la nueva estructUra do
ti¡il'nte de la Formación Profesional, 81"1 CfJ-l1lü los que pueda
crear en el futuro, concebidos para el dewfroJJodü estas ense·
ñanzas.

Artículo tercero.-El Gobierno y Admini.'itnlcj(¡n. de dichos
Centros corresponderán íntE'gramentc- id :\tlinisterio de Agrí~

cultura.

Artículo cuarto.---Senín de la cornpet.enci¡¡ del Minister-io d{"
Educación y Ciencia las atribuciones s¡glJicntf'~i;

al Elaborar en colaboración con el Minj.c.tni'lo df\· Agrieul·
tura los Planes de Estudio d~ las enseñant<ls que vayan a im
partirse.

bl Determinar el grado a que corresponden los esLUcUos de
cada una de las especialidados de FonnaCí6n P:tofe-sional Agra"
ria que se programen.

el Expedir o autorizar la expedición de JOf; titulos referentes
a los diversos grados y especíalizaciones q lE; se impartan, asi
como determinar sus efedos.

d) Supervisar, insPBccionar y ()l'iental" Al funcionamiento do
cente de los Centros, velando por el cumpUmiéJito de cuanto
dispone la Ley General de Educac;ión. en orden a la finalidad
específica de la Formación Profe·siollaL

el Aprobar la plantilla de profesorado de <::1(1a Ctmtro que.
en todo caso, deberá aíus(arse a las nOt"Ol:15 dictadas por el
Ministerio dt;: Educación y Ciencia sobreUlulaciQnj~sminimas,
dedicación y relación profesor-alumno, apHCLibles a eStas ense
ñanzas.

fl Seilalar, de acuerdo con el Ministm~.i() dt~ Agricultura, la~;

características técnicas que deben reunir los edificios y locales
destinados a impartir enseñanzas de FormaciÓn p,tofesional
Agraria y las necesidades mínimas de SllS in&!,aluciones.

gl Supervisar los libros de texto y rnal.('rial didádico OB
cesarlo para el desarrollo de las enseñanLu", que SEl imparten

Artículo quinto.--El sostenimiento de Lif(¡< C:'nLros corrt;s
ponde al Ministerio de Agdnlltura

No obstante, el Ministerio de Edun;1.t;ion ~¡ Ciencia proveera
con cargo a sus propios recursos, lo n8Cf.:élllrjotn ordena ma.
terial didáctico, pedagógico y cuantu,; inslnlmúntos seHn preci
sos para la mayor eficacia de sus ense¡lanLctS. reaHz;\ndo, en
todo Caso, la distribucíón con los criterios tlpltc&ble a loseen
tros dependientes de su Departamento.

Artículo sexto,--Se autoriza a l{JS MhllsLedüs de .Agricultun~

y Educación y Ciencia a dictar las órdenes precisas: detltto de
sus respectivas compet.encías, para aclarvr y dU::iarrollar el pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente D,~(T¡:tu dado 8n :r...fadrid
a veinticuatro de febrero de mil novec;enLw, seiG'l1ta ~i·d{}s.

rn.:\"\1C'lSCO FHJ\NCO

El Vicepresidente del Gobknlo,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 380,'1972, de 24 de febrruI. por elr:¡ae se
prorroga la vigencia del Plan ae ne';;c,'lni~'türación

de la, Industria Textil Algodonera.

Cumplidos en gran parte los objetivos pn'vlstos en el Decre
to mil quinientos setenta/mil novecientos sesenta y nüeve, de
diez de julio... que estableció el PÜln de Reestructuración de la
Industria TextH Algodonera, y concluida sU vige·ncia el treinta
y uno de diciembre de mil novecientos wte-nt-a y uno; compro
bada la eficacia del instrumento legalcre:ado para lograr una
mejor ordenación del Sector Textil Algodonero, pareceaconSe-

jableprotrogar sus beneficios hasta el cumplimiento total de
su-sohíetjvos originarios.

Envlrtud de todo ello, a petición -del Sindicato Nacional
Textil y a propuesUJ de· Jos Ministros de Hacienda, Trabajo e
Industria, previadelibetación del Consejo de Ministros en su
reunión d~1 dia dieciocho de fehrero de mi! novecientos setenta
'i dos,

DISPONGO:

Al'tículo primero,--Se prorroga por un aüo el Plan de Recs
tructur<téÍón d~ la Industria Te~tn Algodonera, que se esta
blece y regula por él De(':reto mil quini.entossetenta/mil nove
cientos_seqe-nta y Dueve;de diez de julio, y disposiciones com
plementadas, hasta el cumplimiento de los objetivos fijados
como límites máximos por el articulo, primero de dicha norma
legal.

ArtiCulo segundo,-Las solicitudes para acogerse a los bene
ficios -deTp]~J) de Reestructuración podrán preSentarse hasta el
cumplli1üentode los objetivos a que SE¡" refiere el articulo an~

teriór.

Articulo ten:;ero.-,-Mientras no se alcancen los límites máxi
mOS a que se refiere, ela;r'títuIQ primero, el subsector textil do
algodón, viscosílla y sus mezclas seguiraencuadrado en el grupo
primero del artículo segundo del DocretCl milsetecientQs sBte~ta

y cincohnil novecientos setenta y s,íete, de veintidós de jUlIO.

Artfc'tilú cuarto.~Unavez finalizada la prórroga, las normas
relativas alas medidas de tipo .social y de carácter financiero
següiritn vigentes ha1ita que queden ultimadas y amortizadas
las con¡-;ecuencias del Plan.

Artítulb quinto.~Se fllculta a los Ministerios interesados,
dentro del ámbito de sus respectivas c-ompetencías,a dictar,
previo informe de laCornisj-ón Gest-ora, las disposiciones que
se cons.iderennece:sarias (JB.-r&€l mejor cumplimiento de cuanto
s:e dispone en el· presente Dc-creto;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 1vfadrid
a veinticuatro de febrero de mil novecientM setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepj'f>sid!"nt.e do?l Gobierno
LU¡S CARRERO BLAN,';u

DECRETO 381/1972, .de 24 de febrero, por el que R.~

prorroga el plazo de solicitud de benMicios en zonas
dep-referente locaUzación· industriaL

El D¡;Jcretonumero ochocientas oche-nta y siete/mil novecien
tos seSepta y nu'eve, de treinta de abril., establece que la apli
cadónde"las medidaS' sobre preferentelúcalización industrial,
en laszonascf\'lificadUs que cita, tendrán una duración igual
a la del .1I Plan deOesarrolJo Económico y Social, señalando
un pla;z:ópaJ;a la solicitud de benefiCi.os que termina el treinta
y uno de diciembre de mn novecientos setenta y uno, y facul
tando· ·a .• 10;$ Ministedos de lndus~a·y de Agricul tura para la
adopción, en el ámbito de sus respectivas compet.encias, de las
medidasnecesatiaspara la eJecución de lo dispuesto en el
menciQnadoDecrotó.

Corno quiera que el Decreto-ley diecinueve/mil novecientos
setentayuho, de 'veintitrés de diciembre, prorroga la vigencia
del cí tado :Plan hasta: la. entrada en-vigor del III Plan de Des·
arrollo EconÓmico y Social, previa !él aprobación por las Cortes
de la Ley oportuna, resulta aconsejable prolongar paralelamente
la durliclóh del plazo. de s{jHcitudesde los méncionados benefi·
dos, C(lórqlnando. así la acción del Gobierno en esta política
de promocíóhin-dustriaL

En su virtud. a propu~sta de los· Ministros de Industria y
de Agri~ultura y-previa>deliberación q..el Consejo de Ministros
en su reunión del diadieciocho de febrero de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prímero,-EI plazo de solicitudes a que se refiere
el artículo prünero, apartado dos dél Decreto número ochocien
tos ochenta y siete/mil novecientos . sesenta y nueve, de treinta
de abril. para que las personas naturales o jurídicas que lo
deseehpue:dan acogerse a los beneficios que .se otorgan a las
industriascoruprendidas en las Zünascalificadas de preferente
localizáoión industrial mencionadas en el apartado uno del
mismo articulo citado,-queda. prorrogado durante todo el pe-


